
 

 

 

 

PREGUNTAS FRECUENTES 2019 
 
 

1. ¿Quiénes pueden participar? 
 

En la convocatoria del Premio UVM por el Desarrollo Social 2019 podrán participar 
jóvenes entre 18 y 29 años de edad, residentes de la Ciudad de México y su zona 
metropolitana, que sean fundadores o cofundadores de proyectos con las siguientes 
características: 
 

Tienen un enfoque social y/o ambiental 

Con sus actividades generan un cambio positivo en las comunidades y en los sectores 
que apoya. 

Tienen un objetivo y misión claramente definidos 

Impulsan la participación ciudadana y el compromiso en los temas y con los sectores 
vulnerables de México. 

Cuentan con resultados exitosos y realiza actividades desde hace más de 1 año al 
cierre de la convocatoria. 
 
 

2. ¿Tengo que ser estudiante o egresado de la UVM para registrar el Proyecto? 
 

No, la convocatoria del Premio UVM por el Desarrollo Social está abierta para todos los 
jóvenes (sean o no de la comunidad UVM) que tengan entre 18 y 29 años, residentes de 
la Ciudad de México y su zona metropolitana, sin importar su nivel académico o 
institución de procedencia.  
 
Por lo tanto, no tienes que ser estudiante de UVM para participar. 
 

3. ¿Puedo participar, aunque no esté estudiando? 
 

Sí, esta convocatoria está dirigida para jóvenes de 18 a 29 años, sin importar su perfil 
académico. 
 

4. ¿Cuál es la edad límite para participar? 
 

El joven participante debe tener 18 años cumplidos y no más de 29 años al 18 de 
noviembre de 2019 (nueva fecha, debido a la ampliación de la convocatoria) 
 

5. ¿El requisito de edad aplica para los colaboradores del Proyecto? 
 

No, el grupo de colaboradores del Proyecto puede conformarse por personas de todas 
las edades. 
 



 

 

 
 
 

6. ¿Qué pasa con mi información personal y con los derechos de autor de mi 
Proyecto al ser registrado para participar en la convocatoria? 

 
El Premio UVM por el Desarrollo Social garantiza que la información proporcionada será 
para uso exclusivo del Premio UVM. 
 
Nos comprometemos a velar en todo momento por la protección de la autoría, 
actividades e información que cada participante proporcione. 
_ 

7. ¿Cuál es el proceso para registrar mi candidatura? 
 

a) Registro en línea: A través del portal premio.uvm.mx 
 

b) Registro por correo electrónico: Obtener el formato de registro en nuestra página 
de Internet premio.uvm.mx y enviarlo completo al correo electrónico 
linda.nava@laureate.mx  antes del 18 de noviembre de 2019 (Ampliamos la 
convocatoria para que más personas tengan la oportunidad de participar). 
 

8. ¿Qué pasa si requiero hacer una modificación en mi registro? 
 

El sistema te permitirá hacer modificaciones del registro en cualquier momento antes del 
cierre de la convocatoria 
 

9. ¿Cuál es el proceso de selección? 
 

El Comité de Selección evaluará cada una de las candidaturas de acuerdo con los 
criterios establecidos. 
 
El registro cuenta con 3 partes que buscan que el participante pueda explicar claramente 
su programa y su trayectoria personal. Para que el registro se considere completo y 
susceptible de evaluación, deben enviarse terminadas las dos primeras secciones: 
 

1. Video: El concursante deberá crear un video y publicarlo en línea. 
 

2. Aplicación Escrita: En esta sección el candidato deberá responder una serie 
de preguntas que permitan la mejor comprensión del programa y las 
actividades que se realizan. 

 

3. Documentos de Soporte: El candidato podrá enviar hasta 3 documentos 
adicionales que considere de ayuda para que los jueces entiendan mejor su 
programa. 

 

 

http://www.premiouvm.mx/
mailto:linda.nava@laureate.mx


 

 

 
 
 
 

10. ¿Cuándo se publican los resultados? 
 

La lista de jóvenes ganadores se publicará el 20 de diciembre de 2019 en la página 
premio.uvm.mx 
 
 

11. ¿Cuáles son los beneficios que obtengo si soy seleccionado? 
 

Cada joven ganador es acreedor a: 
 

 Apoyo Económico 
$30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 M.N.) como subvención económica para 
impulsar el programa registrado. 
 

 Aprendizaje 

Seis días de capacitación en febrero 2020. Los gastos de capacitación, y 
alimentación para todos los ganadores, serán cubiertos por el Premio UVM. 
 
Los colaboradores de los jóvenes ganadores tendrán acceso a capacitación virtual 
y asesoría especializada. 

 

 Visibilidad 
Oportunidades para promover su labor a través de medios locales, nacionales e 
internacionales 

 
Los ganadores serán reconocidos en la ceremonia de premiación a celebrarse en 
la Ciudad de México en febrero de 2020. 

 

 Vinculación con emprendedores sociales a nivel nacional e internacional 
Los ganadores formarán parte de red nacional de Premio UVM por el Desarrollo 
Social y tendrán la posibilidad de colaborar con jóvenes emprendedores 
mexicanos. 

 
Los ganadores y sus proyectos se convierten en miembros del programa del 
programa YouthActionNet®. 

 
12. ¿Cuándo y dónde será la premiación del Premio UVM por el Desarrollo Social? 

 
La ceremonia de Premiación se llevará a cabo en el mes de febrero del 2020 en la Ciudad 
de México. 
 
 

http://www.premiouvm.org.mx/


 

 

 
 
 
 

13. ¿En qué consiste la capacitación que da el Premio UVM a sus ganadores? 
 

Durante 6 días, los ganadores del Premio UVM se reúnen para compartir experiencias y 
fortalecer sus actividades en áreas como liderazgo, diseño y evaluación de proyectos, 
manejo de medios de comunicación y mercadotecnia social 
 
 

 


